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í>Sc publica diariamente en su Imprenta, calle 
de Sau Pedro No. 9.

5"VSc vendé en el mismo establecimiento.—En 
la Librería dc D. Jnyme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mignclf-E’quina del Relox; yen la esquina 
eslíe de S. Felipe, bajólos a’tos del Dr. D. L. Obes

2JIÍ2S (¿1£)13S-Santa Francisca V.
Salo el Sol....................... á las 5 hs. v 49 ms
Se pop.............................á las 6 id. y 11 id.

FASES DEI. A BUJETA
LLENA,—el 3 á las 6 v 26 m. dc la mañana. 
C. MENGUANTE—el 10 A las 5y 46 le id.
NUEVA—el 17 á las 5 v 33 m. de
C. CREC.,—el 25 á las 4 y 25 in de

TOE, NETV-TORZ.
The fast sai|ÍDg, copper botujm’d nnd 
connpr fpBtcned ncw amcrican Bng 

BLUCHER, of the burtlicnef 110 tons, 
has already thc grater part of ber cargo engaged, 
and will reccive quick dcspatch. For freíghtor 
passengers, for wich she has superior accommo 
datinnp, apply to the consígneos Zimmermann, 
Frazieb & Co., or to

FRANCIS MAYNEZ, 
Liconsod ship Broker, 

No. 47, calle de San Felipe.
PARA

NUEVA-YOBK.
r'L FL nuevo v muv v lero bergantín ame- 

ricano BLUCHER, dc porte de 110 to- 
—neladas, forrado y clavado en cobre, 

tiene ya la mavor parte dc su carga contratada, y 
sera despachado dentro de breves dias. El que 
quiera cargar ó ir de pasage, para lo que tiene ex
celentes comodidades, ocurran a sus conpignata- 
ríos, ZtMMEnMANN, Frazier y Ca.

6 á Francisco Maines, 
Corredor Marítimo, calle de San Felipe No. 47.

<«

m l

CORREOS

id. 
id.

i

I

ATO©
L Sr. D. Agustín Joubebt profesor de 
guitarra ya conocido en esta Capital y re 

cientcinente llegad áest-i, después dc algún tiem
po de ausencia, previene á las personas due gus
ten ocunarlo en ]a enseñanza de dicho inp'rumen 
u>, oueden ocurrir á |a callo de San Francisco 
Numero 24.__ marzo 2—3p.

ATTS©
W Ia tienda del Sr. Babbutt, casa del Sr.
D. Antonio Montero, hay un elegante sur- 

d* -il tido de sombreros de castor finos y de felpa 
para hombres y niños de última moda a nrecios 
equitativas. marzo 2 9p.

33
Para los Pueblos del Interior.

Fura la carrera do Chile el...........16 de cada moa.
Para la de Santa Fé el.................19
Para, la del Porá el................J2 y 26

id. 
id.

id. 
id.

3- 8-10 JANSIF.O
Pasaderos solamente.

El Bergantín argentino Bella Jua
nita, forrado y clavado en cubre, es 
buque dc primera marcha y tiene 
excelentes comodidades para pasaje
ros ; el que quiera aprovechar de tau

buena oportunidad puede ocurrir á su consignata
rio, D. José Gestal Calle dc San Felipe.

PARA
LA BA’ADA Y CORRIENTES

Se desea fletar la balandra PIEDAD, es 
nueva y muy velera: para contratar 
ocúrrase a la calle de San Gabriel No.

1, que daran razón del interesado, marzo 1 3
PARA SÁNDU Y SALTO.

SALDRA á la mayor brevedad la gole
ta nacional Carolina.—rL'is SS que 
gusten cargar ó ir dc pasage se verán 

con «u consigna tarjo,
Marzo 2—3p. Tomas Basañez.

O W 
SALDRA dentro de ñocos dia® el Ber
gantín americano Hope, es forrado y 
clavado cn cobre, y tiene mas de la mi

tad de su carga contratada. El que quiera cargar 
ó ir dc pas..gc ocurta á

¡•'rancisco Maines,
Corredor Maiírlmo, calle de San Felipe No. 47.
PA RA ~ FALSA NDU ~Y "SALTO.

S ildra el día 10 dc| corriente, la Go’e- 
ta Paquete nacional Fl t de 'Montevi 
deo, tiene pane de au c »rga pronta y 

admite el resto y pasajeros para loszqu^tiene bue
nas comodidades: 'os SS que necesiten una ti 
otra cusa pueden ocurrir al almucéii'-de Don Ma
nuel Gradin freuteal muelle.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para los Pueblos del Interior.

El..............   Io, 8, 16 y 24 dc cada mes.

SalJrá ol 15 de Marzo entrante, 
el muy velero bergantín francés 
BON PERE, forrarlo V olivado 
en c.ibra, s«i capitán Reinier ; 

tieno las do» terceras partos de fu cargamento
contratado, y tomir.i ol restante á fl de ; admite 
pasajeros, para los c ial-s tiene cx?olentos como
didades. El que kh ¡ntorean en uno ú otro par
ticular ocurra á su consignatario

fl’l» 20 PABLO DUPLESSJS.

AJENCIA PARTICULAR. 
y.-t-x-ugEaSc vende una casa dc azotea con 10 piezas 
I S S B3 coln”^aa Para una ^a'a^’a crecida, con 
■ 11 ».-£■ esquina y. trastienda para negocio, situada 
en la plaza de la villa de Mercedes, con frente al 
Norte y al Esto.—El que quiera comprarla véase 
con loa que suronhen en la calle de San Juan No. 
30.—Domínguez y Pin. fib 10—tfs

AVISO
IRl 'S personas que quisiesen contratar 6 •< mar 
(l_K bajo su proteceton algunos Colonos << .19

Islas Canarias qne han llegado ay< r á este puerto, 
pueden ocurrir á la casa de D. Jyan Muría Pérez. 

marzo 8—

WSE VENDE
N terreno de 24 varas de frente v 72 de fon
do en el foso de| Porton de San Pedro c/.u- 

t guo a la casa dc D. Domingo Vazqut z —Qcur 
rase para tratar ú la casa No. 25. calle de San M- 
guel, en los altos. Marzo ?—

FOR II4 VAN A
THE fast sailmg, copper Hottom’d and 
copper f retened ameritan brig BOURNE, 
■vill sai! for ibo alxrve oort ot) thc lOth 

of M'*rch arid hasroom fbrthreeor f<>ur pnssengers, 
or which she tus spncíous sccominodatiuns Apply 
to tho Ciotún on board or rhr. mn<ug:if>e<t

CARRERAS, PATRICK 4. BUTLER.

»L4 VEI»E
UNA casa sita en la caRe de San Luis 

9 é is a a I ^‘ ° < o" § Y c,,a’U! varas dc frente al
. -----_■ N y 40 dhas. de fondo al S. quien se
interese en »u compra.ha'lara con quien tratar cn 
la calle de San Joaquín N. 3 103 bajo d<- los altos 
del Sr. IX Miguel Barreiro. F 19—3 \

„ sil VMVIIE ■
‘n un prccfn muy modera-lola chaoraque 
fue dc Da. .Marta Antonia Perora de Per- 
ñas, sita entre lo® terrenos llamados de

Frornos y Jos de la Estanzucla de A’zaibar; toda 
cercada de zanja y pita, con árboles frutales v ran- 
A’ *oíi ra 1 atar ocúrí'ase a la calle de pan Miguel 

211 feb 10 3p
® A SA TJiVBAHA.

El muv velero bargantin americano 
BODRNE, forrado y ciado en cobre, 
saldrá para dicho puerto e dia 10 de 

Marzo próximo, y tiene muy buenas comodidades 
vara llevar 3 ó 4 onange os Se ocurrirá al capitán
Rogers a bordo ó a sus consignatarios

CARRERA?, PATRIck Y BUTLER.

PAR a EL HAVRE
La hermosa bi’c.n francesa Clemence, 
de p**’’1© de 190 tunela las, su capitánVJBBJr t e p<»”te de 190 tunela las, su capitán 

•S&JfJ--. Jaureguibcrry, tomara flete pora dicho 
destino y algunos pasajeros, para los que tiene 
excelentes comodidades.-ocurtU a sus consígnala 
rio¿ Gvehi.N, Reboui. y Ca.. ó a

FRANCISCO MAYNEZ, 
Coi redor marítimo de número,

jelt 10 No. 47, calle de San Felipe.

para los que tiene

PARA
«OT A

ó
Ciutlqtúcr otro puerto del Brasil.,

Reln *’* ^rgantin bruallero Cata--
V lina, <ts buque nuevo y velero dc por-
■JSí-uvtMj» te dc 112 ton dadas.—L»s SS. que gus- 
ten, acudun a su consignatario,

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

AVISO,
N la botica de D. Fermín Yerogui, calle dc
Sau Gabnol No» 143, so compran botujlas 

vacía*. Febrero 27—3p. T

;, -aviso
y En .Ia tienda de zapatos, al latín dc la 

LSSSífe, peinería, frente a lo dc D. Juan Duran, 
casado D. Antonio Tabulara No. 100, se 

ha sacado un surtido de zapatillas para verano, un 
surtido de camisas de col ir como para hombre, id. 
de bretaim fina, id. de algodón blancas. F 17

JLVISO
l’d fin0 h ¡b ese perdido dos caballos el 16 

ffEsL del presente, dando las seña3 deedos, 
17 f serín entregados cu la calle de San 

Joaquín l\o. 110. In 2—3p

F

AVISO ™l*I*OL.1CIA,
OR disposición Superior há cosido cn ja ad- 

¡7* mi .istt ación de la casa de Depósito dc Rifas 
I ¿osé »y )ribio Madrazo.—Todas las personas cue 
tupiesen facilitado a este alhajas, ó cualquier otra 
®°8« para rifarse ocurrirán u¡ Juzgado Ordinario, 
donde han pasado lodos los antecedentes sobre el 
Particular de ha quo se hallan pendientes.

Dea le esta fecha los Empresarios do |a Lotería 
de Cartones D. Pascual Costa y D. Mriiton Gon
zález, podran hacerse cargo de Jas R fas que l< a 
entrcgucn, quienes acrap responsables del valor de 
°llas, y al efecto, deben administrarlas por sí ó por 
Personas que estén bajo su inmediata responsa- 

i«idad.—L • que se avisa al público pura su co- 
o cimiento.—Monte video. Febrero 25 de 1835.

Juan Benito Blanco.

EN la calle de Sap-Tiago N. ° 13, hay para 
alquilar un cuaru? propio para un ho,mbre 
solo. Marzo, 3 -4o-

EDICTO DE FOLIOIA 
j £ A BI EN DOS E da Jo principio á los ejercicios 

doctrinales do la Guardia Nacional, y no
tándose que on los días y horas destinarlas a este 
fin, a’gunos extrungeros y otros que por la ley se 
hallan ecsimidos dc aquel servicio,'cometen el abu
so de conservar abiertas sus casas dc giro, dandoj 
lugar a las quejas lo® individuos que están enrola
rlos cn aquclla;’-c| gofo de Polic a con el fin de evi
tar las reolainacioucs que deja ind cadas y con el 
dc q m sufra una i-cna los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

Art. 1° Prohívese á todas las personas con ca
sa de giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas las puertas de ellas en los días y hurasdes- 
n-iadog á los ejercicios dpctriualea déla Guardia 
Nacional, ó cualesquiera de sus actos generales.

2. 3 El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
que se acuerde r on aprobación superior.

3. 3 Los Tenientes dc Policía son encargados de 
vigilar y hacer cmnnlir esta disposición.

Monievideo Marzo 4 de 1836. 
Blanco

, AVCOIÍET.DIO;

fÑ L que Fub’cribc av sa que la P maderia que
• . jimba bajóla firma de PAREJA Y MA- 
-■ SERA, de^dc el 1. ° de Marzo solo jirará 

por JOSE MASERA, por mutuo convenio en vir
tudde lo que so previene a los interesados eme 
tubiesen cuentas pendientes, queda encargado P..- 
reja de chancelarlas. Joat .Masera. m 3—

E ■

JLVYSO
&EBASTI VÑ DE-ÑÉGRI, fabricante dc lico- 
*** res. teniendo que ausentarse del país, suplica 
a los SS. que tengan cuenta® pendientes con él, se 
sirvan presentarlas dentro de ocho dias para ser 
chanceadas inmediatamente en la casa calle de 
S.nn-Tiag-o N». 21. ,n?—3n

SB VB^DB
|JjjrNA criada, joven y sin vicios, y de un servi- 

ció general: quien se interese por ella s< 
ny*© Cn° Bu amo en Ia ca^e San Sebastian 
N • 120, donde hallaran con quien tratar.

SS VENDES
TI^NA carretilla inglesa pr -pia para el servicio 

dc quinta ó saladero : ocúrrase á la ca’le dc 
San Gabriel N. 3 135.

SE VENDE
N negro joven y sin vicios, c«pcon de alba

ñil : en la canil lad dc 3U0 pesos libros, 
la persona queso interese en su compra 

puede ocurrir a la calle de San Ramón N. 0 70.

Ávrso.

SE supone robado un Palltcro dc plata, figu 
rundo una muger. Si alguno |o hubiere 
comprado y quisiese devolverlo, se le entre

gara lo que le hubiese costado, ó se gratificara á 
quien <lc-noticia en CFta imprenta. f* 11, 3p.

A VIS©
“IW^r O habiendo podidu verificarla Rifa déla ca- 

sa sita en la calle de San Pedro N. 3 2vU, 
* por no haber pod'do venderse los núme

ros por el corto filazo que se había fijado, el Gofo 
Político ha ordenado, que para el dia doce de 
próximo Abril, se ha dc efectuar sL’i falta aun qucl 
sobren numen>s : lo que se avisa at publico.

XVISÓ
’Vr1 A Comisión de la Junta E. A. encargada de la 
1instrucción pública de la capital: Hace sa

lí'r á los padres de familia que la e.-cuela dc ni 
ñas dotada por el Estado, qufrse h diaba en Ja cas: 
conocida por la Aduana vieja s.e ha tr.tsla,dado hoy 
consultando su mayor comodidad y decencia, en k 
cilio de San Juan núm. 105 casa dc Da. Juanc 
Vázquez.

La Comisión espera que los padres que no ten
gan como costear la enseñanza y educación, ai 
mismo tiempo de sus hijas, no dejarán de aprove
char 1? oportunidad que les presenta el Superior 
Gobierno para obtener cate beneficio á mas <le la.- 
que hoy tiene este establecimiento bajo lndlretc!**!' 
de la Sra. PrcccptQia Da. Francisca García dc Pc- 
richon.

SANGUIJUELAS rocíen llegadas de Europa 
se halli n de vqnta en la barbería plazoleta ílc 
San Franoisco, fl un precio sumiincnu 

eqyitmivo é igualmente cuerdos de guitarra supe- 
riores- ' enero 16—3 p

VIANOS ~
XX CARAN dc l:egnr tres pianos hermosísima® 

dc hechura inglesa, que scofrccen a precios 
muy yq.u ilativos en la casa de

Zimmermáxx. Fcazijsr y Ca„ 
No. 5?) cal!a de Sin Cirio?»

I,T AVBO
3 L que haya tomado un Canario qne sr ha

’ x cw-apado en la tarde del 5 del coi -i- un- ,i.W| 
San r Vnlreffan/lu,u e,i ,a CH9a No- 1S6> « iede 
‘ . . r,c > 8e£a gr tificadu generosamente por
au legitimo dumo. fcb jq 3,,
rv.ll ID 1 T.v GURAK® .
(gj E co.nnr 'por mayor m la calle de San F - 

nando N. ° 39, el que tenga y quiera ven-ag
puede ocurrir a dita, casa para tratar, m 3—3c.

E necesita una concitada para cocinar en 

una casa de poca familia, y también para el 
• servicio iniermr, ofreciendo un buen salario. 

En esta I nprenta darán razón del que la necesita.

AVISO
,^E necesita oomprar ó ctvchavnr un criado 

cocinero : cn la calle de San Gabriel No 1 
daran razón. marzo i ¿ '

SE HAFEFDIDO

WN perro perdiguero joven qué tiene J?fi oreíns 
de color de chocolate lo retante del cie rno 

blanco con manchitas de de dicho color. Se gra
tificara al que lo presente en la calle de San Felipe 

N.3 87 ó ué razón dc su paradero. m. 3 ,4p 1

edicto DE EOLICIa 
(®$IENDO una de las molida»adoptada» por 

junta de Higiene pública la de que los profe
sores dc la ciencia médica, den parte a la Policía 
clasificando lo enfermedad dc qnc fallezcan los in
di úluos que se hallen bajo su dirección, el gife 
del Departamento para que se lleve á efecto aque
lla disposición lo hace pfib ico por medio de! pre
sente encargando su cumplimieuto a quienes cor
responda y debiendo empezar- á tener efecto desde 
el dia dc mañana inclusivo.

Montevideo Marzo 4 1836.
Blanco.

AVISO AI* PVRLICO
^RTUNE REBF.CQ, profesor, tiene el hpn»r 

w-S> de avisar a! público, que recien hábiendo vuel 
to a esta ciudad: conocidop >r Iftfitqilidad que tiene 
a eneeñ ij con brevedad a los discípulos, sigue a 
dar lección de es-fritura,1 aritmética y hacer curso 
de Teneduría dc Libros en partidas doblo: se en
carga de todas layas d? liquidación de comercio, 
hace balances, dibuja por los bordados y copia mú
sica con elegancia.

Q. den lo quisiese ocupar puede con confianza 
ocurrir á él: el precio que lleva es equitativo y pro
mete desempeñar con aptitud lo que anuncia eo 
este aviso. En el cafe dc S. Juan daran razón.

AVISO
L infrascripto, después de haber obtenido 

déla bondad del Superior Gobierno, sus 
úfulos dc Agrimensor publico, tiene el 

honor de ofrecer sus servicios á los habitantes d© 
la República en dicho ram<», cuino igualmente <?e
encargara de la redacción de planos y proyectos dc 
arquiicctura, para aquellos que piensen edificar í 
»or altura se le éneo ¡trará cn el escritorio de ¿>. 
Francisco Farias, fuera de! Portnn de San Pedro.

Raimundo Poydenot.

AVISO
VF A Junta Económico-Administrativa pcnctra- 

da, en sesión estraordinaria, que por el ma
pa vigente se. ha determinado que las do.® tfrpt ru6 
p tríes, do la barrica de harina es el correspondien
te a la fanega de trigo,' y teniendo en vista las úl
timas ventas que s-‘ han hecho dc este artículo; 
ha acoídado que desde el dia 27 inclusive del cor
riente, debe tener el real de pan de buena calidad, 
28 onzas con arreglo al mapa vigente. —?■ Montevi
deo, 25 dc Enero dc 1826.

ATIBO
TEJ L Agente dc Negocios dc Campaña tiene na - 

ra vende» tres estancias, dos de ellas certa de 
esta ciudad, y una con buen rincón del otro lado 
de Qli nar; paja tratar se ocurrirá a la oAcuiá sita 
en c| Porion Viejo.—Eí mismo vende varios casas' 
cn esta Ciudad, y entre cll03 una panadería.' f 27

I1TTEF.3SANTS
N la henrcrfi de D. José Mirúmi caüc d<- 
San L iis No. 93, hay de venta un surtido 
<lo exeele.jtqs ferríyes para relojeros, píate- 

ru y h’rre.-us, herramientas de ojalatér >, cerradu 
ras suncriores de varias clifses, y toda ciasfi dé flor 
tu cn baga, t-j-Jtj a pee.:.1? ©j¿ciados. f 21 Jp



'Ministerio di "Aei.xcionss Exteriores. 
Montevideo Qlarzo 8 de 1836.

Impuesto S. E. el Presidente de 
la República <lcl Decreto expedido 
por el Gob’erno de e*a Provincia con 
fecha 4 de Marzo del corriente año 
por el cual se recarga con una runrta 
parte de derechos sobre los estable
cidos generalmente por la Ley «Je 
Aduana los efectos que por transbor
do ó reembarco do cabos adentro se 
introdujeren en sus puertos: ha dado 
órden al infrascripto para protesUr 
contra la disposición .del citado de 
creto, reclamar la suspensión de sus 
efectos por ser contrario á la practi
ca universalmente observada entre 
naciones amigas, y ú la justicia y de
rechos que la República considera 
tener para q’ los ai tirulos proceden
tes de sus puertos sean considerados 
tn los de esa Provincia al nivel de 
lo< que en ellos se importaren de cua
lesquiera otros de las dornas Naciones 
extranjeras que por tratados especia
les no hayan cons* guido excepciones 
á la Ley general,según hasta ahora 
fe ha practicado y practica en los de 
la República con los que proceden 
de los puertos de esa Provincia.

El infrascripto sé permite con este 
motivo hacer notar 3 S. E. el señor 
Ministro á quien se dirije que si las 
consideraciones de necesidad, las qup 
se deben a la identidad de origen, 
idioinü y costumbres; los vínculos de 
sangre y ^amistad que ligan á los ha
bitantes de ambos países no pudieran 
ser titulo» bastantes para que sus re
laciones comerciales fuesen recipro
camente favorecidas, la conveniencia 
de uno y otro exije al menos que se 
eviten resoluciones que establecien
do «hferiencias en contra de estas y 
en fi.vor de las que cultiva con las 
demas naciones extranjeras solo pue
den dar por resultado reciprocas hob* 
tdidades que muy pronto contr bu i- 
rian á la completa destrucción del 
comercio que hoy entretienen util- 
ineute lo$ subditos de uno y otro go* 
bx rno. No se oculta á S. E. que 
dentro de los Cabos del Rio de la 
Plata no existen otros puertos que 
los de esta República 3 que puéde 
sep aplicable la disposición del citado 
decreto; esta circunstancia no per
mite dudar que ella sea dirijida a 
prohibir ó coartar al menos los tras 
bordos y reembarcos que ®e hacen 
en sus puertos, y por consiguiente á 
«le-fru r también la navegación de 
los Ríos que se ha sostenido hasta el 
presente, sino con ventaja del comer
cio de Buenos Aires, al menos con 
utilidad común.

Al gobierno de la República le se* 
ría sensible establecer los mismos 
principios para desviar de Sus puer
tos la introducción de efectos de ul' 
tramar procedentes de esa Provincia, 
porque aunque esta medida cediendo 
en grave perjuicio del gobierno de 
Buenos Ayre*, fomentaría considera- 
bl mente el de esta capital, que en 
ese caso proveería exclusivamente to* 
d<«s los consuelos de la costa Orien 
tal del Uruguay, no seria al fin oír 
tenida esa ventaja local sin«» por me 
dios violentos y en contradicción 
culi las relaciones naturales que con* 
servan los pueblos según la posición 
geográfica que ocupamos; pero estos 
principios .que hasta aJiora dirijieron 
al gobjerno porque está persuadido 
que entré dos naciones comerciantes 
las ventajas mas ó menos grandes de 
una no privan á la otia de la ut'li 
dad que-tambian reporta, no podrán 
ser aplicables desde que el honor 
nqcionul de la República se consi
dere vejado por un recargo que 
se supone establecido en odio suyo. 
No e« justo desconocer los .ib reefios 

Gobierno para fijar lus im

puestos qftp son obligados á pagar 
los extrangeros á In intr ’durrion de 
sus mercancías en territorio de su 
mando. No lo seria tampoco que se 
propusiera favorecer la navegación 
de su marina mercante haciendo con
cesiones ó e«ta que no quisiera con
ceder á las embarcaciones esfr^nge- 
rns; pero cuando se trata solamente 
de estas d de efectos procedentes de 
sils puertos no es posible dejar do 
nurarse como una ofensa inmer cida 
el que los artículos de ultramar im
portados por transbordo ó reembar
co de las Costas del Brasil ó (le cual |l 
quiera otra Nación, no sear. recarga
das con esa cuarta parte de aumento ¡I 
que se recarga á los que en la propia 
forma se importaren de esta Repúbli
ca, No es fácil adivinar la razón 
porque el comercio do las primeras 
deba ser favorecido obteniendo pre
ferencia sobre el de wn pueblo vecino, 
amigo, y que corresponde á la grao 
familia de América; sea sin embargo 
deesto lo que se fu re, el Gobierno 
no puede .dejar «le reclamar la por
ficta igualdad con aquellas y la re
ciproca correspondencia a las fran
quicias y libertades que permite en 
sus puertos a todos los buques pro 
cedentes de esa Provincia,

El Gobierno de la República c pe. 
ra que p« rsuadido S. E. el Sr. Go
bernador de la Provincia de Buenos 
Ayres, de la just’rcia de esta recla
mación', de los perjuicios que ó uno 
y otro país irrogarían las providen
cias que ambos pueden tomar pira 
fijar una justa reciprocidad, y final- 
mente de los que produciría una 
i ¡validad inm cesar'a en e-tc.orden, 
se dignara mandar sus¡ ender la eje
cución del citado decreto de 4 de 
Marzo del corriente año. Ruega por 
tanto el infrascripto al Sr. Ministro á 
quien se dirijo se sirva elevar á su 
conocimiento el contenido de esta 
nota, y comunicarle oportunamente» 
su resolución.

El que firma saluda al Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores de la 
Provincia «le Buenos AyreS con su 
mas distinguida consideración,

Francisco Llambí.
Al Ex-mo. Sr. Ministro «le R dacio

nes Exteriores de la Provincia de 
Buenos Ayres.

El abajo firmad'», Medico de sa
nidad, dá parte al Sr. Capitán del 
Puerto, «le haber tenido por conve
niente poner incomunicado hasta 
nueva resolución de V. S. al Ber
gantín español Indio Oriental^ proce
dente de Lanzarote en 45 «lias «le 
viage y con 21 hombres de tripula
ción y 350 pasageru*. „

Esta gente ha venido en un buque 
manifiestamente poco capaz para 
contenerla, y en el mayor iLmirpo; y 
aun que felizmente no ha ocmrnlo 
novedad alguna en su salud durante 
toda la navegación, y la patente de 
sanidad no haga indicación de.enfer
medad epidémica, reinante pn ei para* 
je de su procedencia con todo no pue
de menos el infrascripto «le insistir en 
la necesi«la«l que tiene toda esta gente 
de ventilación en el paraje «le la 
costa que el Gobierno (le acuerdo 
con la Junta de Higiene Pública con
siderase mas adecuado, y por el nú
mero de dias que se creyesen sufi
cientes para este objeto de tanta 
trascendencia para la «alud pública, 
antes de permitir las comunicaciones 
con esta población.

Igual medida debería adoptarte en 
concepto del que subscribe con los 
colonos de los demas buques que se 
están esperando.

Interin aguarda las ordenes «|p| 
Sr. Capitán del Puerto, tiene el que 
firma el honor de saludarlo con su 
mas distinguida consideración.

Montevideo, 7 de Marzo de 183G. 
Teodoro .47. Tdardebo.

Sr, Capitán del Puerto.

CAPITANIA DEL TTEKT0.
NpTiteviQfo, Marzo 1 dn 1836.

TI infra«cr |ito por indisposición 
del ^r Capitán del Puerto eleva á 
manos del Sr. Mmbtro interino «I** 
’a <hierra y Marina el adjunto parte 
(h'lMedifO de Sanidad rolntiv<» al 
B' rgant'«i español “Indio Oriental” 
que ha fondeado hoy en este puerto 
con procedencia de Lanzarote con 
350 pasajeros, conformándose con el 
dictamen «leí Profesor de Medicina 
hasta la resolución del Superior Go- 
bienio.

Saluda á S. E. con el debido res- 
peto.

Por el C. «lo P.
Ramón Visillac.

Fxmo. Sr. Ministro interino de la 
Guerra y Marina.

Ministerio de Güehra y Marina, 
Montevideo Marzo 7 de 183(5

El infrascripto pasa a manos del 
Sr. Presidente del Consejo de Hi- 
jiene la adjunta n”t»i del Médico de 
Sanidad «kl Puerto, puraque se sir
va ponerlo sin pérdida de tiempo en 
conocimiento dé «ficha corpoi ación, 
y tenga á bien dar cuenta ai Minis- 
terio de lo que se acontase sobre el 
particular, para en consecuencia ex 
pedirse el Gobierni .

Saluda el infrascripto al Sr Presi
dente dd Consejo de 1.1 gicne con su 
mayor consideración.

José [ir¿tal del Pino.
Sr. Presidente del CmiMjo de Hi

giene. ■ ’

CONSEJO DE HIJIENE.
Montevideo, Marzo 8 do 1836.

Recibí la la nota del Sr. Muum-o de 
uerra y M trina co i el parte qu^ la 

ácnmpanH. del nié Ú.co de Sanidad, á la* 
l dos y media de la tarde del dia anicrior, 

el infrascripto, á quien dirijida, ordenó 
i¿mo«liaJarnpnte la reunión de la Junta 
do Hipen* quo pre-ide para las ocho 
de ia noche del ursino'din; verificada 
que fué y enterados sus miembros dei 
qio jvn que ■ cas onaba esta reunión ex
traordinaria, con haber-e leido los docu 
rñci tos citados, y por otras razones m s 

i que adujo abrirse esta ; el me líco de 
l lapidad, como autor dei parte a la Ca 
¡ pitanía del Puerto, acordó, la parle fa

cultativa— l - que los pasaj«’.ros ce 
bergantín Indio Oriental fuesen puestos 
fn cuarentena por 15 día*», — y 2 ° la 
Junta en genetal : que el lugar do su 
de^ ósiio sea la fortaleza del Cerro, que 
tiene bastante capacidad, nára todos con 
la circunstancia de permí ír-elcs ex en- - 

■ derse por via de paseo hasta un cuarto 
i de legua de aquella en cualquiera di- 
' reccior, debiendo asistí seles d< sde que
I bajen a tierra con carne y vejetales
' frescos. ’ * ’, .

Acor, ó también la Junta, que á los 8 
dias de cuwentena, debía el mélico de 
Sanidad .asistir al depósito á visitarlo*, 
y á los !5~el m smo médico, acompañado 
del de Policía en comisión, con el fin de 
informar si se dfcbé suspender la cua- 

ij reniena.
,! Mas ; que esta medida sea ecten*ivnr
II á otras espedicones en igualdad de

i circunstancias, esto es, siempre que los 
| pasaderos excedan de dos por tonelada 
I cómo ha suc.edido en la dé que se iraia, 
í piles quo siendo el buque de ciento 

veinte toneladas, .ha conducido 350 
personas.

Siendo’ lo que queda manifestado lo 
resuelto por el Consejo de Higien«’, el 
que suscribo lo pone en conocimiento 
del Sr. Ministro de Guerra y Marina en 
contestación á su notado ayer, para quo 
elevándolo al del fixmo. Gobierno, de
termine *o quo sea de su superior agrado.

El infrascripto saluda al Sr. Ministro 
do la guerra con su mayor consideración 
y aprecio.

José Rondeau.
Remardo Canstall, Secretario.

Sr. Ministro de guerra y Marina.

DEPARTAMENTO DE POLICIA-
ESTADO general que demuestra los- in - 

gresos de los ramos producidos por la 

Caja de Pn'icid fie este DtparlaiMnl 
de mi cargo en todo el mes de Febrer 
próximo pasado, asi como su (listribu 
cion é inversión.—a s/.ber.

CAHGO.
Ps. Rs.

Producto do 55 panaporíc» tcrr^M—
tro» á 1 roal por perdona...........  15 2

Idem, do ISrflrrcndacíono* do pa
saportes do ultramar A 4 r*. id. 7 4

92 tornaguías do ganado’» á 2 rs... 23
23'narenaarchivadas á 1 peso.... 23
153 earcolajf!» d° Policía........... .  215 2
4 diclios de la Cárcel Pública... 7 4
2 traspasqft do boletos á 4 rs......... 1
14 fianzas de capitanes d<* buques 

y pas>igeron obligándose á ro— 
■greñar con los esclavos quo 
traen así on el Rol, como los 
que traon para #u servicio par
ticular á patacón........................ 16 6 4Í

527 papeletas para peones de eata- 
blocímicntOR 1 medio real una. 32 7 50

7 dichas para negros y pardos, 
libres v esclavos a 2 rs................ 1 6

11 dich «>• parí c>zar á real...... .  1 3
Multas á divors s............................ 6*
Derecho conocido por el de Por

ten y Mercado por remate.......  62
Alquileres d las posesiones del

Eatnd.o correspondionto al mes
de Enero.-....,....................   251 1

Impuesto do 1 pe^o á cada carr -ti
lla desde 1. 3 hasta fin de Fe
brero.............................................. 115

Producto do pasaporten de ultra
mar en todo él mes................... 157

Idem, del delineamiento <le terre
nos para edificar......................... 60

PESOS----- 1,051 3 >

Por 7 pesos 610 reís por cab'Uios
alquilados para celar y cuidar 
de que ijo se corriese á ctballo 
por el transito hasía la plisado
Toros los días de corridas.........  7 64

Por'll p-sos 3 reales pagados por ’ 
tinteros do piona-'» para las es- 
cu-las do Mercados..................... 11 3

Pjr 14 pesos id. al rei-j r<> D. M i-
nuct Estovez por componer el 
relox de la M itriz...............   14

Por 1,018 posos 250 n-is sildo li
quido de la presento cu-.•ifá
que te adjudica a la obra dt-1
nuevo m* reacio con calidad de
reintegro.................................... 1018 25

Montevideo, Marzo 5 de 1836.
Juan Benito Blanco.

PESOS----- 1051 3 30.> 

MIERCOLES 9 DE MARZO DE 1836.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

------Las últimas noticias del Pmá recibida 
en el Rio Janeiro anunciaban hallarse aquell 
provincia aun envuelta on la mas espantos 
anarqnfi. Los revoltosos se iban apoderando <1 
todos los puntos que atacaban, como sucedió ú 
timmnentrf con la isla do Manijó. Camela au 
se sostenía, y aunquo so hallaba defendido po 
mil hombres se temía por su suerte. La esp* 
dicion dol Ceará había llegado, y consiguió n 
gunas ventajas sobre los sublevados on ia Vill 
de Tury. El gobierno do la provincia con 1 
guarnición quo tuvo quo evacuar la capital, 
cantidad de refugiados, todos cu número de do 
mil porsonas, so hallaba á bordo de hx cscuodr 
compuesta do 9 embarcaciones. La fragati 
Ernporatriz que era una de oslas había tonim 
quo dirijirso á la Bahía por el estado doplorubb 
do su tripulación. Treinta y dos hombres so |< 
murieron en el viajo, y 74 so enviaron al líos 
pital así que dió fondo; quodando el resto de It 
gente bastante mala del escorbuto de resulta, 
de los posisiinos y escosos alimentos do que ha
bían vivido.—Se nguarduba con ansiedad por lo» 
refugiados en la escuadra la llegada do las espe 
dicioncs dol Janeiro y Pernambuco, que espira 
nan pondrían término A sus ponalidudes con el 
restablecimiento del órdon en ol malliodadt 
Pará.

El siguienlo oficio dá algunos detalles rcspec. 
to de 1» espedicion de la Córto:—



MínisteHio de Guerra.
IluRtrísimoy Exino. Sr—Habiendo ol rájente 

on nombre dd Emperador, determinado quo la 
ospedicíon destinada para el Pará parta do aquí 
el din 31 del corriente, tongo aun quo hacer a 
V. E. algunas observaciones á su respecto para 
su gobierno. La fuerza do tierra que acompaña 
ahora á V. E. y la que según las órdenes que se 
han espedido, doba hallarse on aquolla provincia 
á su llegada, escodo con seguridad á dos mil pía- 
zas de todas armas: la guardia nacional do la 
Provincia y todos los ciudadanos quo V. E. Ha* 
mará en defensa do la misma, aumentarán con* 
siderablcmonte esta’fuerza, y finalmente las pro
videncias que ha dado ol Gobierno harán quo 
ella soa brovcmenle elevada á 3,000 hombres.

Auxiliada por la escuadrilla compuesta de’una 
corbeta, 14 buquos pequeños (comprendiendo uno 
que debe ir ahora del Marañen) á mas do tino de 
vapor, conteniendo todos 1,000 plazas.- Scme. 
jante fn.'rza strá tehrrz suficiente para destruir 
á los rebeldes, defender á los infelices habitan
tes del Pará, y restaurar el imperio de la* le
yes. Mas-si por acuso aun fuesen insuficientes 
estos medios puestos á disposición de V.’ E.: á 
maa de las municiones de boca y guerra quo so 
hnn remitido ya para allá, y continuarán man- 
dando en cuanto fuere necesario en ol intervalo 
de 2 ó 3 muses: tieno V. E. el recurso, para que 
e“»á autorizado, de mandar ir «le los Estados 
Unidos do América todos los socorros de quo 
pnoda carecer, á fin de quo en ningún caso so 
malogro la eapodicion.

El Gobierno depositando en V. E. toda ’a con- 
fianza, tiene justoa.motivos á esporar quo con 
los recursos que le ha proporcionado, con las 
insjniccióiica quo le fia dado, y sobro todo con 
Ja uclividitd, talento y culo por la causa pública 
de qué• V. É. ea dotado, todo se vencerá ; y que 
no es'á lejos.el momento en que se salve do los 
horrores de la anarquía á la desgraciada Provin
cia del Pará.

Para ponerse V. F.al corriente del estado ac
tual de aquella provincia, de las operaciones que 
tuvieron lugar en la unterior expedición, y lo de
más que allí ha ocurrido, transmito ó V. E. con- 
fidencidmonte siete oficios del Mariscal Manuel 
Jorge Rodríguez, tres del Prosidento del Mara- 
ñon, dos dol Presidente de Coará, y upo de Per- 
nambuco, los cuales después do enloruiso V. E. 
do su contenido mo los devolverá antea de partir.

Dios guardo á V. E. — 24 de Diciopibrc do 
1835.—Manuel do Fonsoca Lima y Silva. — Sr. 
Francisco José du Sousa Suitrt z de Andrea.

Francia. — Tres objetos princi
pales, ocuparán lo atención de la Cá
mara de los Pares convertida en 
tribunal supremo.

‘ | proceso de los acusados deL® 
abril.

3. 3
La cansa de Ficsclii.
La deseen tu imicía contra los 

acu«ado9 de abril.
—He aquí lo« soberanos de Eu

ropa que pasan ?le sesenta años :
El Rey de Sájoní», tiene SO; el de 

Suec a, 71: el 1’npa, 70: el de Ingla
terra. 70: el de Dinamarca, 67: el de 
Prusia, 65: el de Holanda, 63 : y el 
de Francia, 62.

CORRESPO % D&NUs A.
Sr. Editor del Universal.

Apenas so hnn abierto lus sesionos do l is Cn- 
muras, cumulo ha empozado á hostilizarse nuos. 
tro pebre Tesoro Nocional: on los pocos dias 
que lian corrido desde su apertura so lo han diri- 
jído cuatro ó cinco ataqnos; tras do estos vendrán 
otros», y otros hasta quo nos quedemos c« mo 
patena da-cáliz: ponsiono?, jubilucionos, ref»r- 
mus &. lodoso pide, para todo hay razón y 
justici.'i, ó al menos pretesto. Y los RR. ¿ quo 
harán? Harán loque quieran, pero no cesaré 
de gritarles y decirles unas cuantas verdades». 
En la sesión posada so instó y se n comondó la 
reforma como justas y como útil por lu economía 
quo hacínen los gastos: ¿y so ha conseguido 
esto ? ¿No hay un servicio un númoro tal vez 
doblo del quo-st* ha roforiuudo ? ¿Y esos á su 
vez no poiliráíi reforma ? El Sr. Ministro de la 
Guerra debo mirarse mucho on oslo, sobro lo quo 
tal vez cueré un la tentación de dirijirlo una 
cnrtn.

Clamé por ln supresión de las Dietas; poro ha 
•idb clamar en el desierto', y veo quo tienen 
razón los lili, en no hacer, capo. j,os pobres 
RR rebientan con el trabajo, y no os justo quo 
lo hagan gratis : puro sobre esto, como sobro las 
peticiones do plata tendrán un padratto cn su 
uífiniT.

ENNIO.

Día 7.
Animales vacunos.

A D. An.lroBtlel Pino 38
•' “ Andrés Sanchos 27
“ “ Roberto Negrato « - 95
M “ Joaquín Araujo 15

Introducción de cueros vacunos,
A. D. Mateo Vursi 180.

1 '
EXTRACCION DE LA

2)3 &A 0^322)413 
JUGADA F.L 8 DEL PRÉSENTE.

Letra............................V
Suer Núms. Préms Suer. Núms. Préms

1 17369 15 25 16323 15
2 9966 15 26 11033 500
3 13907 15 27 9269 50
4 8349 15 28 8740 40
5 8502 15 29 7413 15
6 6382 20 30 10*86 15
7 8523 20 31 17165- 15
8 0130 15 32 10380 15
9 16190 15 33 12392 15

10 12045 40 34 , 3432 15
11 15291 30 35 14707 15
12 10301 15 36 4505' 15
13 9933 15 37 17946 15
14 3420 15 39 8444 100
15 9291 15 39 73» 5 15
id 4476 15 40 8654 25
17 17503 25 41 235? 15
13 12103 25 42 12 '.26 15
19 15595 15 43 11679 15
20 6027 16 44 2695 30
21 7432 50 45 9656 20
22 9060 15 46 4533 15
23 5954 15 47 12450 15
24 4133 20 48 9712 25

________ POLICIA,
Día. 8

PRESOS EXISTENTES.
En la cárcel pública....7.. 110
En la de Policía..................... 81

Dia 8.
Pasaportes despachados.

Bu. Ays. 
id. 

Janeiro.

D. Pedro G >ialt (presbítero) 
“ Manuel Jacinto Peña 
“ Juró Oiivcra Campos 

Presentados'.
D Juan Juié Sojo

i
i

, Día S.
D. Pablo Duple^is.

2 cajonea estufas y útiles 
D. Juan Gotaland.

1 fardo bayetones
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D. Andrés Audifré.
1 baúl (tepillos y zapatillas
1 dicho cnr.'ifianns, tiritones y ebillas 

SS. Bertrán L^-Breton y Ca.
1 cajón pañuoloo do seda

JMuertos en el día 7.
2 Adultos.—y 4 Farbulos

MARITIMA. >UI>

Han abierto Registro.
Día 8.

Bergantín Español "Dolirio," espitan Maris, 
tañí á la carga para la Havuna por los, SS. Car. 
reras, Palrick y Butler.

Bergantín ingle»“John Scott," espiten Re- 
ney á la carga pata Falmouth por los SS. Me. 
Crak in y Jamieeon.

Goleta nacional “Flor de Montevideo,“ patrón 
Serafín Bonavia, á la carga para Saudú y Sello.

flan cerrado Registro—Dia 8.
Bergantín «ardo “Inocente,“ capitán Carlos 

¡ Rowy parad Brasil por los SS.Capurro y Cas
tro, con—4 000 qqs. carne seca.

Bergantín portugués'4Enjqnio." capitán Luis 
R. Castro, para Angola pór D. Joaquín Antonio 
Carvallo, con —

lt> fardos géneros
5 cajones id.
1 cajón cito ferretería

1 3 canastos loza
fiO barricas harina

1 pipa- aceite de comer
1 cuarterola id. linaza
8 pipas xarcia de cu> ro
2 tachos de cobre

Goleta nacional “Ocho Hermanos,4' patrón 
Aotonio A’meida, para Buenos Ayres por D. Ma. 
nuel Gradin, con—170 borricas arroz

Balandra correntín! “Piedad;44 patrón Fran
cisco Pujadas, para Buenos Ayres, can parto ue 
la carga que condujo de aquel mismo destino.

AVISOS NUEVOS
COLECCION DE OBRAS Y DOCUMENTOS 

RELATIVOS A LA 
Historia antigua y moderna

DE LAS PROVINCIAS
2*32* 32-3) 33 3^

Primer cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. puscriptores puflíbn ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. J.iymo Hernández, 
calle de San Gabriel.

. Se admiten suscripciones al 2 tomo de 
Museo Americano. m 9

PARA SANTA CRUZ DE 
TENERIFE Y LANZAROTE 

( En las Islas Canarias ) 
SALDRA en 15 dias el muy c.o. 
nocido bergantin sardd PICÓLO 
GEORGIO, su capitán J. Bur- 
zonk. obligado á salir para dicho 

destino y regresar á esta eíi fuerza de coritrnta. 
Admite carga y pasageros á muy moderado pre- 
ci», ofreciendo por *todo las mejores comodida
des; ocúrrase para tentar á su consignatario, 

Lázaro Luis de Alaría.
Callo de San Felipe No. 75. m 9—

POR LUIS BAENA.
En su casa, calle de San Carlos No. 147.

LI LUNES 14 de Marzo se hande 
rematar al mejor precio todos los 
efectos franceses y ingleses, para li
quidación de cuentas, consistiendo 
en—Pañuelos de tisú

Grós de n«apol< s
Tafetanes negros 
Sombreros
Calzado surtido
Pañuelos y velos de punto 
Aba lucos, guantes
Crespones
Peinetas de carey grandes 
Dichas de ttl. chichas 
Platina

Pañuelos de seda foulares 
Perfumería
Peinetas de talco 
Mad rases, luines 
L'enzos, pañuelos de algodón 
Bdloteriú S
Tafetane» de color 
Pañuelos de cambra/ 
Dichos de espumilla 
Corbatines 
C jarreras 
Mancos 
Flecos de algodón 
Cortaplumas y tijeras 
E*tuch*i, sables 
Tiradores de seda 
Dichos de goma 
Cintería, escobillas 
Ceñidores 
Libros en blanco 
Pañuelos de gacilla. 
Mad rase», sarazas 
Seda de coser 
Florencias
Pañuelos de cambrny de algodón 
Medias de seda
Dícli as de algodón 
Manteles y cervilletas 
Estrivos, estnveras y riendas 
Merinos
Pañuelos de merino bordados 
Razas negros
Dichos franceses de colores 
Trucs de hilo
Gorras negras de cuero 
Ules para delantares 
Botas, coletas, nanquines 
Paños
Géneros de seda para chalecos 
Pañuelos negros de seda 
Catines y bretañas 

En seguida.
Efectos averiados pertenecientes 

al cargamento del Bergantín ingles 
Amelia, consistiendo en— 

Bayetas de dos frisas 
Pañuelos de seda ingleses 
Sarazas •
Mealiasde varias clases 
Pañuelos de algodón 
Merinos ingleses 
CotineB, madrases 
Lienzos, listados 
Sombreros
Zapatos ingleses 
Espuelas, sargas &a. 

ítF’A las 10 y | en Punto. 
POR EL MISMO.

En su casa, calle de San Carlos No. 147.
El Jueves 10 del corriente se han de 

rematar á la mejor posluru los siguientes 
efectos <le almacén

Una parúda do yerba recien llegada 
en lotes al gusto de los compradores.

Vino de Burdeos en barreas superior 
Dicho de id. id. en botellas 
Ginebra en frasqueras 
Sardinas en tarros 
Licores surtido-i
Coñac en botellas superior
Ebteras de la India
Ililo de acarreto
Dicho de vela
Almidón en barrilitos
Papel, barajas, urroz 
Anesete en canas as 
Vino frontiñan
Frutas en aguardiente 
Vino champagne 
Arpilleras, echas, palas 
Cubiertos, Cuchillos de punta 
Fideos surtidos, tabaco 
Cigarros habanos 
Vino en pipas, vinagre 
Aceite en canastos

Y o ro9 artículos
A las 11 en Punto.

De muebles y Ferretería.
POR LEON J. ELLaURI.

En la casa que fué de D, Arnau 
Ruleau, oídle de San Lilis frente lo 
del finado D. Zacarías Pereyrn.

El Jueves 10 del corriente se han 
de vender precisamente, por cuenta 
del coHeurso del expresado Ruieau, 
todos los muebles ferretería, tablazón 
V demás enseres de aquel establecí* 
to cuyo pormenor se anunciará por 
los carteles de costumbre.

Principiará á las 10 en punto.



CONSULADO DE PORTUGAL
Na República Oriental do Uruguay. 

®TA)ENDO alguna individuos vindo solicitar Pa- 
^Jk peletaa ueste Consulado, semque venliao 

nmnidps dos titulas necessarioa nnm acreditar que 
sno subditos de S. M. F. ; se ibes faz saber, que 
para scrcm 'inscriptos como taes, h<* uecc 
comprova-lo com qualquer dos quezitos siguintes:
1 °-O Passaporte de qualquer nuctoridade nortu-

guezn. ou pnpeleta passadacm algvtm Consu
lado Portuguez. .

2 o-Que nao eslejao matriculados cnladaos d esta
Renubb’ca. . _

3 °-Que tem pagado Patentes de seu giro como
rttrangeiros (os que tem cazas de comercio).

4 O-Ena falta de qualquer dos tres queaVoe, com-
nrovar com duas teMemunhas conhórtelas quo 
pao subditos de S. M F.. eque nao forao nun
ca matriculados cidadaos de out-n migan.

Logo que verifiquen qualquer destes quezitos 
perno inscriptos no Libro competente, e se bes 
entregará hnm documento nara que possao obter 
das auctoridacs 'd’esta Republica a pTotecgao que 
ec dispensa aos outros cstrangeiros, e que em 1 or- 
tugal e seas domiuios igualmente se concede aos 
d’este Estado. .

Os “Portugueses comnrehendidos em qualquer 
dos quatro quezitos acima, deven aprezentnrsc com 
a mayor brevidaHc neste Consulado, afim de ae 
passar nota de clics ao Supremo Gaverno da Re
pública, e nutra igual a Secretaria de Estado dos 
NAgncios Estrangeiros em Lisboa; e naque nao 
ofizere n (a handose residentes nesta República) 
dentro do prnzo que possa chegar a ao seu conhe 
'cimento, pCrdcr3o o direito e immunidades que 
Ihes devein ser concedidas: salvo se-mostraren) 
cinc nao o poderao fazer por qualquer motivo atrn- 
divel e insto -Montevideo, 13 de Fevcrcirode 1836.

O Cónsul de Portugal,
L. £}. Ijeittr Acf.vrdo. 

ELÁBORAlORlO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

I-E-ROY.
(Cale de SanTedro NUMERO 219.)
A generalidad con se ha propagado, como 
por encanto, el uso de osle precioso medi

camento ; la convicción íntima de sus maravillo, 
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso. 
ñas not&bles, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
jne han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cual, eolo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho limito de un 
■aviso, para hacer la apología de! inmortal des
cubridor (Pbi.gas) do eso medicamento singular» 
-ni de bu propagador Mr. Le—Roy ; pero sí es 
■forzoso decir, que es ya do una evidencia oston- 
•ible, innegable,.quo la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que *i sus adictos son fanáticos hasta ol ontu 
«asmo, os porque no hay argumentos mas irro. 
«¡Btibles, que los que se locan palpablemer te.

La olaboracion de la medicina, se liará ex- 
tridamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y selec
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no ésten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 

mías limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
íek éstableciniionto de la doctrina de Mr. Le— 
Róy, que prescribe la administración de su espe- 
icialíeimo remodio on todas las enfermedades, y 
eegun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo que concierna al título 
del laboratorio, en la parle teórica, so hallará 
dentro de breve tiempo reunido on él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que. lo 
solía sumamente, honroso el que, tanto los par- 
ticulnrmente adictos ni método de Le—Ruy, c<- 
mo los Bree, de la facultad médica, viaitusqn su 
establecimiento, y examinasen los simples do 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el 
quo subscribe estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ayres, ocu. 
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud do esto ha adquirido 
en su preparación, créequo es suficiente parp quo 
v.q Je juzgue idóneQ en el particular, y aniquido 
do los sentimientos mas filantrópicos, háciu el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción------

IJomi-purgarite........................ 1 roal onza.
1 y medio re. 

id............2 rs. id.
id........... 2 re. id.
ic/.......... 2 y mqdio rs.

JLV1SO OF1C1A.Ii

SABIENDOSE verificado ayer, emoestaba 
anunciada, la rifa <ln los cinco solares en la 

cta de ln Cindadela, han resultado premiados 
los números siguientes —el 3086 con el solar N". 

13—el 3670 con el 15—el 3600 con el 16—el 4007 
con el 17—y el 3043 con el 18.—Los SS. que tuvie
sen los espresados números los presentaran a la 
Comisión en la Comisaría General de Guerra, de 
quien obtendrán los premios que les han tocado.

Montevideo, Febrero 21 de 1636. 

AVISO
A N lo calle de Sn. Pedro frente ol Conventillo 

del finado Cipriano, se vende una parda 
llamada Catalina, en la cantidad de 300 pesos li
bres, 9us vicios y servicios ella loa manifestara : 
quien se interese en su ©ompra ocurra a dicha casa 
que vive eu dueña. F 24—3p

VS&TTA.
DE una fonda en la cali» de S. Jonquin n.,®, 

48, el que se interese por ella ocurra a dha' 
"fonda.—Como también se suplica a quien 

teiuya cuentas con ella pueden ocurrir antes de la 
venta que se vejan con su dueño. inzo.5—3p

AVISO
1 fiANía calle de San Pedro, frente al Com-entillo 

de finado Cipriano, ^e vende riña negra 
llamada María en 1a cantidad de 3259 libree: sus 
vicios y servicios ella los manifestara.—Quien fb 
interese en su compra ocurra a dicha casa. f 24e

S3 VWPE.
establecimiento oue fue del finado Don 

Gonzalo Gómez de Meló, sito en losCrrrillos 
c.onsia de una suerte, de estañeta con fondos a Sin. 
Lucía, con 2000 y tantas cabezas de ganado vacu
no, tres manadas de yeguas, caballos correspon
dientes, una majada de ovejas, una carreta, un car 
reton. un coche y un criado : plantada de pila con 
varias clases de árboles frutales .• una casa con 7 
piezas, un hermoso galpón tic veinte varas de largo, 
una cocina de 15 id., todas fus paredes de mate- . 
rial, dos corrales de ñandubay.—El que pretenda 
comrrar puede ocurrir a la calle de San Sebastian 
No. 111, donde hallara coa quien-tratar, ú la misma 
estancia. feb 22

EERDADERO BALSAMO
DE MALATS.

ST maravilloso Balsamo csceílp 
por pus excelentes efec os á cu

antos se han inventado. Reúne y cierre
en 24 horas toda pppecre do herida y 
corte, detiene inmediatamente la emnr- 
ragia ó perdida de sangre en las herida-', 
sana perfectamente las u’ceras aun las- 
mas rebelde-1, impide que se forme la 
gangrena, calma los do;ores reumn'icos 
los de la gota y otros de cualquiera espe
cie por envejecidos que sean, f otando 
reciamente la par'e. y cura con unn 
prontitud admirable las grie as de los pe 
zones en las mujeres quo crian y sin per 
judiear al niño.

Si se usa interiormente, es útilísimo 
para calmar el dolor do corazón, el iste- 
rico, resiste al vomito de sangre : sana 
las ulceras que pueden formarse en el 
pecho, estomago é’intestinos, cura las al
morranas perfectarncn'e, las 
inveteradas, los dolores de piedra, la 
¡edad de orinar las flores blancas y 
emorragias» u'erinas.

Alodo de usar el Bálsamo.
U«o eslerno .- inmediatamente do 

cibida una herida, punzada, ó corte se le 
echan las gotas necesarias del bálsamo 
so reune luego la herida y se le aplican 
hilas empapadas del mismo bálsamo 
añadiendo después una ó do9 veces al 
día a gunas gotas Pwbre de las hilas 
tocarlas hasta que se caen, cuidando el 
paciente do guardar die'a y el uso

(berreas 
fió
las

re-

sin

I

II

EN LA LIBRERIA 
D3 D. S, HEF.’TAl’DSZ, 

Calle de San Gabriel,
Se lian recibido los I-broa siguientes,—

Enrayo de la Filosofía, por La Peña 
Entretenimientos de un prisionero en las 

Provincias del Rio de 'a Plata
Huerta, tratado sobre las plantas 
Jerusalen libertada
Pensamientos de pascal
La mngor. feliz
Alte de bella producción
Lecciones sociales
Jóven diplomático 
Lógica de Condillac 
Compendio de mitología 
Gónio del cristianismo
Los mártires
Evangelio en triunfo
L09 Natches
Poesías de Mur de Fuentes, id. recojídas 

por Martínez de la Rosa con el arte 
poético

Tesoro del Parnaso español por Quintana 
Poesías de Iglesias
Obras de Quevedo
Moral universal
Novísimo código criminal
Zalazar, práctica de sustanciar plei'os 
Comentario do Filangíerí
Historia de la esclavitud 
Elementos de Ia9 ciencia» 
Filosofía do la elocuencia 
Lo Roy* medicina curativa
Lunario perpétuo
El inundo moral 
Gramática castellana 
Teatro de niños 
Bertoldoy Bertoldino
Fábulas de triare, id. de Samaniego, id 

de Efopo, id de Esopo de Madrid 
Libro de los cacados
Telémaco en castellano y francos
Vida de Napoleón, Caries de Napoleón 

á Josofií a y de Josefina á Napoleón 
Lnmentes de Young
An lren geografi« módi rna
Química aplicada á las artes 
Recreaciones filo.-óficu: por Almeida 
Apología de Io9 a*nos 
vitnanaque de filosofía
El sueño y la realidad 
Educación de los niños, por Loke

D3V03S0ST ARICO
Vida de tau Antón ó do i'adua
Vida de san Luis Gonzaga 
Devocionario de *uti Luis Gonzaga 
Devocionario de s?n José.
To-rubia, Ejercicios de san Igiutcio- 
Casos raros, Despertador eucarístico 
‘¿vnngél.o en triunfo
Jónio del Cristi .iiimíio, Los mártires 
Goloqpíos con Jcsuciintp
.1 sen de la Confes on
Descripción de Jerusulen
Fxárnen de mor.jas
Oficio de difuntos
Método de baldar con Dios
Pensamientos de Pasen! sobre la relijion

i

Purgante dd 1er. giado
Dicho
Dicho
Dicho

ni 4—

del 
del 
del

2.®
3°
4.°

Manuel de Aráucho

OJO! OJO! OJO!
(^E ha pedido una hovilla de uro: el que la 

prcfteutc 6 dé noticia de ella en casi de Don 
j,aciano Lira, calle de San Gabriel No. 28, 6 en la 
Ajcncia do Negocios do Campafia sita en c. Por
tón Viejo, eerá bien gratificado, siempre que sea 
igu,ala lá compañera qv¿ se manifestará. f29

J¡VlSÜ~¡NTtiR b. S^NTE
avisa a los consignatarios de efectos venidos 

Ip2p en el bergantín ingles AMELI A, rccicn llegado 
dq Liverpool, que en 3 ditis de la fecha ha de cer
rar regiFtro dicho buque para seguir eu viage a 
Buenos Ayroí», y los que au-.cran <1 scu'bsrcar efec
tos es preciso que lo hagan en ese término, de lo 
contrario ncrdcr&n su derecho a hacerj<> después.

Mo/iíftidí O. Pedrero de 183G.

del 
vir.oy licores, si la entidad de la herida 
le exige*

Uso interno : Si fe usa este balsamo 
en los casos arriba citados como á me- 
dicamtuto interno, so puedo aplicar á 
toda clase de perdonas. Los adultos po 
drón tomar una cucharada regular con 
una taza de caldo ó cocimiento de m<l 
varieco dos veces al día, una por la ma
ñana en ayunas, no comiendo basta des 
pues de pasadas tres horas á lo menos, y 
otra al acostarse después de patadas dos 
ó tres horas de haber cenado. Los l i
ños desde la edad de medio año basta 6 
años podran tomarlo en la cantidad de
media ó un » cucharita de café : on esto/ 
les corrige peifectameotc las lombricmt.

Se vende en la callo del Muelle No. 
87, en la chocolatería de D Jo>óCabot.

En la inÍAma ca$n se halla do vev.ta 
longaniza de Vique, ósea salchichón.

AVJBO
desea conchabar una muger que sepa coci- 

nar regularmente. Para tratar ocúrrase a la 
calle de Santio^o casa No.....  en el edificio cono
cido por Hospital'del Rey........................ feb 23—

S® W.MYB
A barberiasíta en la plaza de la Matriz, bajo 

los altes de los SS. Vidales: el que se inic
íese por ella ¿curra á la barber a de D. Pedro Ca- 
charavilla, calle de San Gabriel N.° 75, y tam- 

Íbjen se necesita ut> joven para enseñar el ofíc’o de 
barbero, “m. 4—3p.

NOVELAS.
Los rebeldes del tiempo de Carlos V, por 

Arlinconrt
lbsiboe, Numa Pompilio, los Apelillas, el 

Peí ayo
Sofía y Henrique, Henrique y Sipforosa 
La poderosa Temía
Los remordimientos de los malvados 
Abasa y Bermosideg 
Triunfo de la amistad 
Filósofa en ei Tajo 
Gilbhs de Sanliliana 
Don Quijote de la Mancha 
Sabiniano ó el háerfano 
Gonzalo de Córdoba
El tepulcro
La princesa de Clermont
El diablo verde 
Novelas de Cervantes 
Ultimo de los Mohicanos
El espía
La Pastora de Lamermoor 
La cárcel de Edimburgo 
Rob R-»y, el oficial aventurero 
El cas’¡lio de ICenilwort, Atala y René 
.'fardes de la (irania
Recreos de las damas ó las noches de 

París
Cecilia ó el púdra y la hija 
Ixis terremotos de Orihuela 
Carolina de Lichíbeld 
Alejo 6 la casita, E tela 
Filósofa poramjr, Huerfanita inglesa 
Floresta e pañola, Pablo y Virginia 
Doncella de Muoiongi,

Maclovía y Federico Amelia y DoIh?j 
F‘ I Hob’rrio, Nuevo Ra Masan 
Cementerio de la Ma? 1 «lena
Simón de Nnntun, Vi;.iarlor ensible 
Lu¡9a ó la cabana, Díeb’o cojimlo 
Ln nueva Eloísa, Ensebio, Mr. Bollé 
Arte de amar, Cartas persianas 
Pruebas del sentimiento, Pbk y Plok 
Los solitarios, Héroe do tbi^inia 
El «ello 6 término del infortunio 
Almanaque do la filosofía 
1/8 hija de las olas
Un granadero de la Guardia Imperial 
El hombre invisible

COMEDIAS, TRAGEDIAS Y OPERA 
La Cristina, Las tres parroquias, 

afina bá. Lisonja á todos La venzan? 
Los sois prados del crimen. Los cabal 
ros de la Banda, La educanda ó el coleg 
Premio de la integridád, Lns r erren 
de Morenona, Bonofi^en^i t ó íngrathu 
El ciego de la En^m Lo novia dr f 
años, El méndigo d* IL usefa?, La madi 
descuidada, Las diez de la noche, í 
años ó la vida del J ¿garlar, Pagar 
recibo del beso, E filósofo soltero, Sin 
do P; , El ajii-fr* le l-i bolera, E hon 
bre !•«• e la mui»»r, E asesino do tr» 
raras, Fl negro eí bbinen El novio e 
mangas de ramiza, Qti.nee años, Luí» 
ó el dea ig-avio, El diplomático, La e 
cuela de los maridos. La espía americ; 
na, Antonio ó el ma1 «i i «el talento, Ni* 
ó el candor premiado. La muda ó h 
pescadores, Los cuentos ó la boda d' 
difunto, Amor y honor, La dama blatic 
con ’ámina.

TRAGEDIAS 
Hermenegilda ó el error funesto. 
Mora' ma
Gonz lo Bustos de Lara
Miidarra
Telasco, americana. p9J

NOTICIE
|A)HE mercantil es» biisbment húhcrtn c.inri 

on in ihis citv, under the fien of Belí 
Steward &Co, wilí from ihe nresent date 
ponnnued under that <>f BRt SCOí STEWAB 
& Co.—Monte-Vi deoj 1 Jan.-srj. 1836.

f OS Rematadores de este ramo tienen, mas in 
res que -adiéen colocar e papelón un puc» 

man-central, y donde p 'dan .todo* ocurrir cr 
c«eno li lad a proveerse (tdT”-nc 
han hecho aun, porq’ nú has po 
iuc invenientes; pero esr.e^ . que muy pron 
pod án satisfacer ios fíeseos e, pftblicó, espendie 

el papql en uu parage cómodo y central; pa
lo ne hac- n activas diligencias.

La administración priuci t* previene ta nbien 
miismo tieni ic, que ha tenido r •( s<’s agentes v 
rías denuncian de ventas de cse'iavo?, . ■ r.o ha 
, aj-amla correspondiente alcabala; y ' .avisa p 
. itarse < l disgusto de tener qu ■ exigir, á t 
V- ido,- Za cor espondicnte multa del cuatro tai 
(• \ con arreglo a ‘i ley; si no ocurren los ínter 
pados apagar a 'uei dertcbo.

TftlN ’i mercería francesa c i-e <]e San Pedro N 
no a| ]adr> del Sr. Lio - rus. se ha abierto t 

gran baratillo de artículos f-iuceees que se dan 
á pre ios muy baratos.-----Pcquin labrados v fl
cadoE a 6 rs. vara, tafetán celeste, rosado, blanc 

y vinlct •. a tres rea’es y medfr. crespón de f-oloi» 
a tres -eales, gacilla para vestidos <’e una vara < 
■ancho a un real vara, pañuelos dd seda para 1 
manos de muy buena cal da.i a 6 y 9 rs' sintas < 
gacilla a nn rl. vara, sombreros de paja de Pal 
de buena calidad n 6 rs. basta df-sps raja de pint 
ra de un cuartillo hasta tres p -},>s corset de mu 
buena cajidad y muy bien trabajados a S re. pa 
de espasfria para gorra de señora a 4 rs. el cort 
paja parí armar las gorrxa de señora a 2 rs c.artc 
blanco muy fino para gorras a un real ¡a hoj 
cortes d? gorras de gusto para señp as de varu 
colores a 4 rsjel corte, ciñueleros de nbtina a 1 
rs. 2 ps. y 20 rs. y ademas una infinidad de artici 
lo? todos reci-' < Pegados'.

ecesúao. No 
o allanarcicrv

«xv.y'juu o
íTN N I.4 i'“ -•iadurí • de panos y ®> da do Pedí 

t Farini, calle de Sin Fclíne No. 143. fren
9 <*t de la casa del Sr. D ctor Cous.ant, el pfibl 

coencnntruá onao hc.er limpiar cualquier rop 
de paño v seda, co no también mudar cuellos c 
ca -as v terciopelo, botonas y f rar de seda leb’us 
jr cualquier cla3e de cu '.iposturas á un precios' 
mámente equitativo. Lis personas que guste 
hon^arlá-con su confianza seráné’Tvidos c-m el m 
yo -amero y orontlru• I Mnrzt> 4 3p.

vw»s,
k Ajente de Negocios <le Campaña, un 
casa en la Villa d - Minos, haciendo osqn' 

na á una cuadra do lu Plaza ; tiene 10 pi«zis d 
azotea y (Iur con (ocho do paja, dos nljihes y te 
dos loa lugares pn-cisos ; el patio y el corra 
cm-cado y enlosado, todo en muy modarado pro 
c.io: el qm» guste eoinprarln ocurra á la oficial 
sita en ol Porton Viejo donde estará

Manuel C<huiea.
(ETEI íniamo compra on e$tá Ciudad úna cari 

la qyq no pase da 3,000 peso?, y tres criad if.

AVSO
* ^4) N la callo de San Felipo N<». 53, se halli 

sera en v o los <lcl surtido do mas consumo, 
por libt'is á 6 rs. y por urrohas A un prnrio 
modado. Marzo 7—4p.


